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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.87-2-1-1- 40D (4 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23 de ¿unio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

O QUE el 2 de julio de 13987 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconií Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia CLUB LA 

PLATA S.A.:; 

QUE la señora María Isabel Laniado Castro de 

. González, con el patrocinio del abogado Jorge Guzman 

Ortega. en su calidad de Gerente General de la Compañía, 

ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

» pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 

emitido el informe No.2087-1A4 del 8 de septiembre de 

1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 

No. SC-DJ-CA-87-1575 del 8 de octubre de 1987 ha emitido 

0 informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 

Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañla CLUB LA PLATA S.A. por la 

cantidad de VEINTE Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y 

CINCO MIL  SUCRES dividido en veinte y dos mil ochocien- 

tos veinte y cinco nuevas acciones de un mil sucres cada 

/ unas Y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. ' 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 

de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura
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pública que se aprueba tome nota del contenido de: 1á. 
pres ente Resolución y siente razón de esa anotación. , 2? 

EJ: 
Y: 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registráddk: 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba; 19 

transferencia de domicilio que realiza la Compa Pa, 

SOCIEDAD HOTELERA FELESIG S.A. en favor de CLUB LA PLATA 

S.A. de los inmuebles constantes en la escritura pública 

que se aprueba por esta Resolución y siene razón de esta 

inscripción 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que «el Registrador 

Mercantil ael Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución: 

archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

la Ley de Registro. Am 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del (15 de Julio de ¿Ty Ye POR la 

cual se constituyó la compañia en referefmcia, OS 
procedido 43 aumentar su capital Yo Aa A etormar TON, 

sstatutos, mediante la escritura pública UB; £e ES 

por sla presente Resolución y sientel sazón”. Es 
anotación. to ¿) 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que un extracto del y 
ceferida escritura olblica se publique por duna soja vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación .en el 

domicilio principal de la Compañía Un «ejemvlar de la 
pubicación ceberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de comosñlas e en Guayaquil] 14 05. 159/ du
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cÓptis10> que con fecna de hmysQueda Inscrito el Apor= 
tejordenado en esta Resplución de Fojas 341763 a 3418142 

núñero 15363 del Registro de Propiedad, anotada bajo el 
númer» 3459N del Repertarin. Guayaquil, Veinte y tres de 

its =A 

Pienbre de mil novecientss Nchenta y siete.El Registra- 

pr de la Propiedad.- 
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,¡Certífic) que un fecha de Íimy:Se tomo nota de lo prde- 

nad» en esta Resnlución a Foja 1508 del Registr» de Pro- 

piedad de mil novecientos Nchenta, al margen de la Ins- 

cripción respectiva. Guayaquil, Veinte y tres de Noviem- 

bre de mil novecientos Ochenta y siete. El Registrador 

'de la Propiedad.- 
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Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu _ 

ción de fojas 4+.817 a 1++.819, 'nímero 12.457 del Registro Mercantil, y 

anotada bajo el nímero 18.358 del Rapertorio.e Guayaquil, tres de Di += 

ciembre de il novecientos echenta y Siete.e El Registrador Mercan e 

til. TA 7 | p
e
c
t
i
v
a
S
.
»
 

Gu
ay
aq
ui
l,
 

tr
es

 
de

 
D
i
c
i
e
m
b
r
e
 

de
 

mí
l 

n
o
v
e
c
i
e
n
t
o
s
 

oc
he

nt
a 

y 
s
i
e
t
e
.
 

El
 
ke
 

          


